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En prisión queda mujer que concertó 
violaciones contra su hija

Niña murió en el Hospital de Chillán

A juicio del Ministerio Público, su libertad constituía un  ●
peligro para la sociedad. 

En prisión preventiva deberá cumplir el proceso de investigación la mujer 
que concertó violaciones contra su hija.
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La Fiscalía local de 
Bulnes había formalizado 
la investigación en contra 
de la mujer el pasado 10 
de mayo, denunciando que 
entre septiembre de 2021 
y enero de 2023, la mujer 
se concertó con el padre 
de la niña para que éste la 
violara y además presen-
ció los hechos.

A juicio del Ministerio 
Público, su libertad cons-
tituía un peligro para la 
seguridad de la sociedad. 
El Juzgado de Garantía de 
Bulnes acogió la solicitud y 
decretó prisión preventiva 
contra la mujer. La defen-
sa de la imputada apeló a 
esta resolución, que este 
sábado fue ratificada por 
la corte.

“Dada la gravedad del 
delito, la situación de res-
guardo que debía dar la 
madre de la menor, cosa 
que no realizó, el tribu-
nal estimó que tanto los 

medios de prueba como 
los antecedentes propor-
cionados por la Fiscalía 
era suficientes para esta-
blecer la participación y 
la existencia del delito, y 
confirmó entonces la re-
solución del Tribunal de 
Garantía de Bulnes”, in-
dicó el fiscal regional (s) 
Sergio Pérez Nova.

La Fiscalía local de 
Bulnes además mantiene 
formalizado por viola-
ción desde julio de 2023 
al padre de la niña y tam-
bién, por el mismo delito, 
a la pareja de su hermana, 
quien fue formalizado el 
28 de noviembre. Ambos 
permanecen en prisión 
preventiva.

Para indagar las cir-
cunstancias en que ocurrió 
la muerte de la niña, el 
Ministerio Público man-
tiene otra investigación 
paralela, a cargo de la 
Fiscalía local de Chillán.

La  C o r t e  d e 
Apelaciones de 
Chillán rat if icó 
la  pr isión pre -

ventiva contra una mujer 
que se concer tó con su 
pa re ja  pa ra  v iola r  en 
reiteradas ocasiones a 
una n iña (12),  h ija  de 
ambos.

El Tribunal conf irmó 
la medida cautelar con-
t ra la mujer de iniciales 
A.M.L.C, for mal izada 
por el delito de violación 
contra la víctima, cuan-
do esta tenía entre 11 y 
12 años de edad.

P r o d u c t o  d e  e s t o s 
hechos, la menor fue in-
ter nada en el Hospital 
Regional de Chillán, don-
de murió tras caer desde 
el quinto piso del recinto, 
el 26 de julio de 2023.

Corte ratifica pri-
sión preventiva 
contra mujer
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